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Universidad de Concepción

DECRETO U.DE C. Nº 2012 020

VISTO:

Lo informado por el Decano de la Facultad Ciencias Forestales en Nota
Nº024-2012 de 28.02.2012, mediante la cual comunica la designación del profesor Luis
Cerda Martínez como Vicedecano de esa Unidad Académica, debido a la renuncia
presentada por el actual Vicedecano Fernando Muñoz Saéz; la declaración
correspondiente al segundo semestre 2011 efectuada por el Sr. Cerda respecto del
cumplimiento del articulo 64 del Reglamento de Personal; lo establecido en los
Decretos U. de C. Nº2011-016 de 13.01.2011 y Nº2010-038 del 14.05.2010 y lo
dispuesto en los Estatutos de la Corporación,

DECRETO :

1. Déjese sin efecto, a contar del 1 de marzo de 2012, la designación señalada en el
Decreto U. de C. Nº2011-016 de 13.01.2011.

2. Designase, a contar de la misma fecha, como Vicedecano de la Facultad de
Ciencias Forestales, al Sr. LUIS CERDA MARTINEZ.

3. La Dirección de Finanzas realizará los ajustes presupuestarios que correspondan.

Transcrlbase al interesado; a los Vicerrectores; a los Directores Generales de Campus; a
los Decanos de las Facultades; a las Directores de: Instituto GEA, Extensión, Postgrado y Bibliotecas; a
los Directores de: Centro EuIa—Chile, Docencia, Servicios Estudiantiles, Servicios, ecnologlas de
Información, Relaciones Institucionales e Internacionales, Estudios Estratégicos, Centro d Biotecnologia,
Fondap - Copas. Unidad de Desarrollo Tecnológico, Finanzas y Personal; al Central . Regístrese yarchivese en Secretaria General.

CONCEPCION, 9 de marzo de 2012.
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